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2014-09-01-3-P1609 ESCRITURA PÚBLICA DE FIJACION DEL 

A CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

  

  PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC S.A. 

  CUANTIA: US$48,800,00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del mes 

de junio del dos mil catorce, ante mí Abogada ROSSANA ESTEFANIA 

CHANG ARMIJOS, Notaria Titular Tercera del cantón Guayaquil, 

comparece el señor JAIME OSWALDO RIOFRIO SAN ANDRES, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la COMPAÑÍA DE 

PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A. quien acredita su personería con la 

copia de su nombramiento que, debidamente aceptado e inscrito, se 

acompaña a la presente escritura pública como habilitante. El 

compareciente declara que es mayor de edad, La sata “Qhligarse y 
a     DEN Ae 

contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo qiig vá E 

escritura pública que sobre cuyo objeto y cesultados $ 

a la que procede de una manera libre y sa su 

otorgamiento me presentó una Minuta que dice Cast SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo una por la cual conste lo siguiente: ESCRITURA PÚBLICA DE 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A. PRIMERA: 

  

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENA: 
Telefana< + 9302907 -. FANIRRIT- Eomail: notaria VOinntarial cam or - iran mntaria2 cam 

  

    
 



  
que representa en su calidad de Gerente Generai y Representante Legal 

de la COMPAÑIA DE PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A. Quien 

también comparece debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, según aparece 

de la copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas del tres de junio del año dos mil catorce, que .” 

forma parte de ésta escritura pública como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑIA DE PUBLICIDAD 

PUBLITRAFFIC S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Abogado Jose Morante Valencia, a los veinticuatro días 

del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y siete, y fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

veinte de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, 

constituyéndose con un capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/.5"000.000,00) representado en cinco mil acciones   nominativas, ordinarias e indivisibles, de un valor de mil sucres cada 

una; b) Con fecha once de julio del año dos mil cinco, mediante Escritura 

Pública de Resciliacion; Conversión de Capital Suscrito y Autorizado; i 

Elevación del Valor Nominal de Acciones, Aumento de Capital Suscrito y 

Autorizado; Y Reforma del Estatuto Social De la COMPAÑÍA DE 

PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A., otorgada ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de 

enero del dos mil siete, la compañía Resolvió convertir su capital de 

sucres a dólares, Aumentar el Capital Social de la compañía en MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América (USD$1,000,00) y 

convertir y aumentar el valor nominal de cada acción al valor de UN , 

DÓLAR de los Estados Unidos de América, (USD$1,00) cada una y en 
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' consecuencia de lo anteriormente expuesto, el capital social de la 

Ñ A, EN COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A., es de MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

divididos en MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

UN ($1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una; y c) La 

Junta General Universal Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A. en sesión 

celebrada el tres de junio del dos mil catorce, decidió fijar un Capital 

Autorizado, Aumentar el Capital Suscrito y Reformar los Estatutos 

Sociales de la compañía en los términos constantes en el Acta de la 

mencionada sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, copia certificada de la cual se acompaña como documento 

habilitante para ser incorporada a esta escritura pública; así mismo, 

resolvió autorizar a la Gerente General de la compañía, para que, 

en el ejercicio de la representación legal que le confiere el estatuto 

social vigente y la Ley, otorgue la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales, TERCERA: 

DECLARACIONES.- En base a los antecedentes expuestos JAIME 

OSWALDO RIOFRIO SAN ANDRES en su calidad de Gerente General 

y Representante legal de la COMPAÑÍA-—BE. PUBLICIDAD    
   

PUBLITRAFFIC S.A. y debidamente faci 

   

  

Ss 
capital de la compañía en la suma de COARENTA A ÓCHO MIL 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América 

(US$48,800,00), a ser pagados mediante la reinversión de las utilidades 

generadas por el ejercicio económico del año dos mil trece, aumento 
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MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$41,480.00) suscritos por Jaime Oswaldo Riofrio San 

Andres y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$7,320.00) suscritos por Carolina Paola Rivera 

Fusumada, aumento que quedará perfeccionado al momento que se 

otorgue la escritura pública de Aumento de Capital y su debida 

inscripción, emitiendo para tales efectos CUARENTA Y OCHO MIL. 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN ($1,00) dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual aumentaría el 

capital suscrito de la compañía a la suma de CINCUENTA MIL 

(US$50,000.00) dólares de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO.- que las CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS 

acciones que se emitirán como consecuencia del aumento de capital 

acordado serán suscritas por ambos accionistas de la siguiente manera; 

CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTAS OCHENTA acciones 

suscritas por Jaime Oswaldo Riofrio San Andrés y SIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE acciones suscritas por Carolina Paola Rivera 

Fusumada, de conformidad a lo establecido en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas invocada anteriormente.- 

TERCERO.- Que se fija el capital autorizado para la compañía en la 

cantidad de CIEN MIL Dólares de los Estados Unidos de America 

($100,000.00).- CUARTO.- Que, consecuentemente, una vez aprobado 

y perfeccionado el aumento de capital acordado, la compañía contará 

con un capital autorizado de CIEN MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, mientras que el capital suscrito y pagado de la compañía, 

quedará fijado en la cantidad de CINCUENTA MIL ($50,000.00) dólares 

de tos Estados Unidos de América dividido en CINCUENTA MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN dólar 
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(US$1,00) cada una de ellas, divididas de la siguiente manera, el señor 

! Jaime Oswaldo Riofrio San Andrés propietario de CUARENTA Y DOS 
A 

MIL QUINIENTAS acciones y la señora Carolina Paola Rivera 

Fusumada propietaria de SIETE MIL QUINIENTAS acciones.- QUINTO.- 

Que se deja constancia que la nacionalidad de los accionistas es 

ecuatoriana, por lo que no se podrá considerar inversión extranjera el 

presente acto SEXTO.- Reformar los artículos; Quinto y Sexto del 

Estatuto Social de la compañía, de tal manera que, una vez realizado y 

perfeccionado el aumento de capital y reforma estatutaria acordados 

quedarán según el contenido del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de esta compañía celebrada el tres de junio del 

dos mil catorce; SEPTIMO.- Declarar bajo la gravedad del juramento, 

que este aumento de capital es realizado con fondos y para fines lícitos, 

declarando adicionalmente que a la presente fecha la COMPAÑÍA DE 

PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A., no mantiene suscrito ningún 

contrato con el estado, ni con ninguna otra firma contratista estatal, así 

mismo, no mantiene ningún contrato publico en ejecución - OCTAVA..- el 

señor JAIME OSWALDO RIOFRIO SAN ANDRES, se encuentra 

  

Xena cnor 
compañía, los actos y gestiones judiciales y/o extf es que fueren 

necesarias para el perfeccionamiento del presente aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales y obtener su inscripción en el Registro 

  

Mercantil correspondiente; z ITANTES.- 

Se acompañan para que formen parte integrante de la presente es 

pública, los siguientes documentos: a) Copia del 

  

Dirección; Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria30Onotaria3.com.ec - www.nota! 

  

   

   

  



  

  

  

Gerente General de la COMPANIA DE PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC 

S.A. a favor del señor JAIME OSWALDO RIOFRIO SAN ANDRES; b) 

Copia certificada del acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A. celebrada el día tres de junio del 

dos mil catorce.- Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez y firmeza de esta escritura pública. 

(Hasta aquí la minuta) Firmado: abogada María José Zurita Luna.- 

Registro de! foro de Abogados número cero nueve dos mil once setenta 

y seis.- Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública a 

la compareciente, esta la aprueba y suscribe conmigo, la Notaria, en un 

solo acto. 

P. COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD 

PUBLITRAFFIC S.A. 

RUC No. 0991432639001    

   

  

fáldo Riofrio San Andrés 

C.€. 0940981794 C.V. 087-0098 

Gerente General 

 



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC S.A 

CELEBRADA EL 03 DE JUNIO DEL 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de junio del año 2014, a las diez horas, 

en las oficinas ubicadas en las calles Miguel H. Alcivar y Victor Hugo Sicouret, se reúne 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑIA DE 

PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC S.A, de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por los accionistas cuyos nombres constan en la lista de accionistas 

confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia Ley y 12 

del Reglamento de Junta General de Accionistas y que son: 1) JAIME OSWALDO 

RIOFRIO SAN ANDRES, propietario de mil veinte acciones, y 2) CAROLINA PAOLA 

RIVERA FUSUMADA propietaria de ciento ochenta acciones, 

Las acciones de esta compañía son iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su totalidad y cada 

una da derecho a voto en las deliberaciones. 

Preside la Junta, Hugo Rivera Cardenas, como Presidente de la compañía, y actúa como 

Secretario de la Junta el señor Jaime Oswaldo Riofrio San Andres, Gerente General de la 

compañía. 

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que ha 

formulado, queda constatado que se encuentra presente el 100% del capital social de la 

compañía, el mismo que es de mil doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

A continuación, el Presidente de la Junta, manifiesta que los accionistas deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y 

resolver los puntos del orden del día, que son: 

1 Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y autorizado de la compañía; 

y 
2. Reformar el Estatuto Social de la compañía. 

Los accionistas presentes de la compañía, después de escuchar las palabras de la 

Presidente de la Junta, se pronuncian afirmativamente sobre _lo propuesto y en 

suscribirán la presente acta. 

El Presidente de la Junta declara instalada la sesión y 

tratar los puntos del orden del día que dice: 

  

  

   
 



  

  

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO y 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA: 

Continúa el Presidente de la Junta y explica a los accionistas presentes que se debe 

aumentar el capital suscrito de la compañía con el fin de mejorar la posición financiera 

de la empresa frente a terceros y por ende aumentar también el capital autorizado de la 
compañía. 

El presidente de la Junta termina su exposición pidiendo a los accionistas que se 

pronuncien sobre el aumento al capital suscrito de la compañía en la suma de 

CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS (USD$ 48,800.00) dólares de los Estados 

Unidos de América, a ser pagados por medio de la reinversión de las utilidades 

generadas en el ejercicio económico del año 2013, con cargo a cada accionista de la 

siguiente manera; a Jaime Oswaldo Riofrio San Andres se le atribuye CUARENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA dólares de los Estados Unidos de América 

emitiendo para tales efectos cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta acciones y a 

Carolina Paola Rivera Fusumada se le atribuye SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

dólares de los Estados Unidos de América, emitiendo para tales efecto siete mil 

trescientas veinte acciones, aumento que quedará perfeccionado al momento que se 

otorgue la escritura pública de FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑIA DE PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC S.A. y su debida inscripción en 
el Registro Mercantil pertinente, con lo cual aumentaría el capital suscrito de la 

compañía a la suma de CINCUENTA MIL (USD$50,000.00) Dólares de los Estados 

Unidos de América, y el Capital Autorizado de la compañía aumentará al valor de 
CIEN MIL (USD$100,000.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

2, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 
Posteriormente, el Secretario de la Junta, deja claro que, en caso de aprobarse sus 

recomendaciones de aumentar el capital de la compañía, habría que reformar los 

estatutos sociales de la compañía en los artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto Social. 

Una vez concluida la intervención del secretario de la Junta, y las deliberaciones de los 

accionistas sobre los puntos planteados por la misma, por unanimidad de votos, 

resuelven: 

PRIMERO: 
Aprobar el aumento de capital en la suma de CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS (USD$48,800.00) dólares de los Estados Unidos de América, a ser 

asignados por ambos accionistas mediante la reinversión de las utilidades generadas por 
el ejercicio económico del año 2013, de la siguiente manera; a Jaime Oswaldo Riofrio San 

Andres se le atribuye CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

(USD$41,480.00) dólares de los Estados Unidos de América, emitiendo para tales efecto  



cuarenta y un mil cuatrocientas ochenta acciones y a Carolina Paola Rivera Fusumada se 

le atribuye SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE (USD$7,320.00) dólares de los Estados 

Unidos de América por lo que se emitirán siete mil trescientas veinte acciones y asi 

mismo se resuelve fijar como nuevo capital autorizado el valor de CIEN MIL dólares de 

los Estados Unidos de AMerica (USD$100,000.00) 

EGUND 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 

Una vez aceptado el aumento de capital propuesto, se deberá reforma los siguientes 

artículos del Estatuto Social de la compañía; Articulo Quinto y Sexto del Estatuto Social 

de la COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD PUBLITRAFFIC S.A., los mismos que una vez 

reformados dirán lo siguiente: 

“ARTICULO QUINTO: El capital de la compañía se divide en capital autorizado, suscrito y 

pagado, El capital autorizado de la compañía es de cien mil dólares de los estados unidos de 
América. El capital suscrito de la compañía es CINCUENTA MIL dólares de los Estaos Unidos de 

América, que esta dividió en cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero cero 

uno a la cincuenta mil inclusive.” 

“ARTICULO SEXTO: las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la cincuenta mil 

inclusive, cada título podrá contener una o más acciones y será firmado por el Gerente General y 

el Presidente de la compañía. La acción es indivisible. Cada acción liberada, es decir, cada acción 

de UN DÓLAR que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. Las No liberadas tendrán ese derecho en proporción al valor pagado 

de la acción o acciones.” 

Una vez que se ha escuchado la intervención del secretario de la Junta, los accionistas por 

unanimidad de votos resuelven, reformar el Estatuto Social de la compañía en los 

términos expresados y acogiendo los textos trascritos en los párrafos anteriores. 

Se deja constancia que la nacionalidad de los accionistas es en ambos casos ecuatoriana. 

Así mismo los accionistas declaran bajo la gravedad del Jaen que el referido 

aumento de capital se encuentra correctamente integrado, proviene di -Ftñes Algo 

fines lícitos; y, conjuntamente con el representante legal de lx e ¿conapañidy/ o 

también bajo la gravedad del juramento, que a la presente focfiá la NIA, 

   

        
    

ecuatoriano y con ninguna Institución Publica. 

    

 



  
  

  

  

De igual manera se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que otorgue la 

. correspondiente escritura de FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC S.A., de conformidad a lo resuelto 

por la presente Junta. 

Agotado los puntos del orden del día, el secretario de la Junta, manifiesta que debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión, La Junta, en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de accionistas 

asistentes; y, b) Copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 

certificación respectiva. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala 

la sesión, procediéndose a leer el Acta, 44 misma que queda aprobada por unanimidad de 
votos y sin modificaciones. Se ta la sesión a las 1100.    

   
PrebidenteWe la Junta. 

Presidente       
Accionista 

Cord Reza Koer 
Carolina Paola Rivera Fusumada 

Accionista 
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Guayaguil, 3 áe abril del 2014 

Boñias 
PUOTATA TN RA JAIME OSVALDO REGFRIO SAN ABDEES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

com sttocumarie que la junta General Extraordinaria de Accionistas de ía 
COMPAÑÍA uE PUBLICADAS PUBLIVRASPIC S.A, Hevada a cabo en esta 

GERENTE CPMERAD de cuba TIOS 

     

      
compañía por e al períedo de CINC: a Años S confinado, ac conformidad con 
lo establecido en los estatutos soctales la obligación de cumplir Y hacer curtir 
las resoluciones de la junta General y las demás atribuciones y deberes que le 
determinen la Junta General, en virtud de tai designación a usted le 

Suicel Le Tepresentace 2, Fecotias y Etraguicl en forma 
compañía, de conformidad cor: lo establecido en los Estatutos 

    
hodividiual de 

Sasales... 

1
 

y
 

AS o matt CLAP PIEO S.A, se congtituyó mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Ab. Jose Morante Valencia, a los 24 
das del mes de septiembre del año 1997, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 20 de febrero del 15 

  

    
   

COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD PUBL 

  

io 1998, 

    

Atentamente, n 

_— AN A 
Í E ET 

Daña rus y 

LO EE 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

  

RAZON: JAIME OSWALDO RIOFRIO SAN ANDRES, por mis propios 
derechos, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
PUBLICIDAD Paba i 

    

JAIME OSWALE 5 RICIFERTO SAN ANDRES 
LE T. Rea PIDA, 

NA 
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. PERCHA DE HEPERTORIÓ Ziyi 

HORA DE REPERTORIO:09:45 . 
A E E AAA . 

En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, ta Registradora : Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito la siguicnto: * 

3.- Con fecha quince de Mayo-del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente Generaf, de COMPAÑIA DE PUBLICIDAD, 

 PUBLATRAREEC SA, 2 favor de 41M OSWALDO HIGFRIO SAN 

ANDRES, de fojas 19.423 a-19,825, Registro 4 de. Nombramientos número : 

6271... “ o 

ORDEN IOÑAS 

UI! mi o % o o 
Paria 

   
siaaicl o 

Ab Nuria Butifiá M. 
pos DEL CANTON GIA YAQUIE. C * 

a drama des? , : 
oi . - . . ol A 

a e 
FEOSADS TOR 1 7 

Tos efi UI aa e erario sotecicitad de as dedos regidos, 01 de echara impresion et . 

declarmate cuando. esta o este proves toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 do Ja Ley del Sistema > 

Nacional de Kegistro de Lamas Púbiicos, 

- , o 
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CORRESPONDE A ESCRITURA PUBLICA DE FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA DE PUBLICIDAD, PUELITRAFFIC S A,          
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Ab. Rossana Estefania Chang Armijos 

OTARÍA TERCERA DEL. 

ANTÓN GUAYAQUIL 

o organ Arms Notaria Tercera del Cantón Guayaquil 

  

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que 

. rubrico y firmo, en Guayaquil el veinticinco-de junio del dos mil catorce. 
DOY FE.- LA NOTARIA. e z   
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  Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Bnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.058 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:25 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación del Capital 

Autorizado, Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la compañía 

: denominada: COMPAÑIA DE PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC S.A., 
de fojas 69.255 a 69.271, Registro Mercantil número 2.711. 2.- Se 

: efectuaron anotaciones del contenido. de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s), 

1 ORDEN: 32058 
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Superintendeñcia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

04/AUG/2014 16:15:00  Usu: klopezr 

MAMMA AAA 
Remitente: — No. Trámite: | 41841 0 
AB. MARIA JOSE ZURITA 

Expediente: ; 
Í 

80508 

, RUC: | 0991432639001 
Razón social: ( 

COMPANIA DE PUBLICIDAD, PUBLITRAFFIC 
S.A. 
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SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 
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Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y RÍE INSCRITA EN EL REG. 

MERCANTIL 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 120| 
Digitando No. de trámite, año y verificador =  ; | 
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